
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2011,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento
abierto, la contratación del servicio de “Consultoría y asistencia técnica
para el desarrollo, seguimiento y explotación del plan de aforos de
carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Años 2012 y
2013”. Expte.: SER0511116. (2012060064)

Advertidos errores en la Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la Secretaría General de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo por la que se convo-
ca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Consultoría y asistencia técnica
para el desarrollo, seguimiento y explotación del plan de aforos de carreteras de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Años 2012 y 2013”, expediente SER0511116, publicada en
el DOE n.º 6, de 11 de enero de 2012, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 659, apartado 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN,

Donde dice:

«Valor estimado del contrato: 805.056,00 euros».

Debe decir:

«Valor estimado del contrato: 766.720,00 euros».

En la página 660, apartado 7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN,

Donde dice:

«a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 7 de febrero de 2012».

Debe decir:

«a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 28 de febrero de 2012».

En la página 661, apartado 8.- APERTURA DE OFERTAS:

En el apartado Documentación General (Sobre 1):

Donde dice:

«d) Fecha: 20 de febrero de 2012».

Debe decir:

«d) Fecha: 13 de marzo de 2012».
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En el apartado Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un
juicio de valor (Sobre 2):

Donde dice:

«d) Fecha: 27 de febrero de 2012».

Debe decir:

«d) Fecha: 20 de marzo de 2012».

En la página 662, apartado 8.- APERTURA DE OFERTAS:

En el apartado Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática
(Sobre 3):

Donde dice:

«d) Fecha: 28 de marzo de 2012».

Debe decir:

«d) Fecha: 30 de abril de 2012».

Mérida, a 13 de enero de 2012. El Secretario General (PD Resolución de 26/07/2011, DOE
n.º 146, de 29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre legalización de centro de
almacenamiento de chatarras y deshechos de metal. Situación: parcelas 94, 95
y 96 del polígono 6. Promotor: D. Ángel Núñez Delgado, en Llerena. (2012080062)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de centro de almacenamiento de chatarras y deshechos de metal. Situación:
parcelas 94, 95 y 96 del polígono 6. Promotor: D. Ángel Núñez Delgado, en Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

Jueves, 26 de enero de 2012
1951NÚMERO 17


		2012-01-25T15:05:44+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




